
9578 Jueves 11 abril 1985 BÜE núm. 87

5755 ORDEN de 15 de enero de 1985 por la que se aUlori
::tl a la firma t< [mad. Sociedad Anónima» el regimen
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de chapa de acero galvanizada JI la expor
tación de si/os metálicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expeoo
diente promovido por la Em'p'resa (~Imad. Sociedad Anónima»
solicitando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo
para la importación de chapa de acero galvanizada y la exporta

_CiÓ" de silos metálicos.
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.~Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activó a la firma «[mad. Sociedad Anónima'» con domici
lio en Camino de Moneada, 83. Valencia y NIF A.46.01 1029 ex
clusivamente bajo el sistema de admisión temporal

Segundo.-Las mef!:ancias de importación son: Chapa de ace
ro galvanizada clectroliticamente de 1000 y 1250 mm de ancho y
espesor comprendido entre 0.75 y 3.5 mm.

Calidades ASTM-A-526-71. con un revestimiento nominal
medio de zinc de 381 g/m' y 450 g/m' en ambas caras, P. E.
73.13.67.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
Silos metálicos de chapa de acero galvanizado para sólidos.

P E. 73.22.50. .
Cuarto.-A efectos oootables se establece lo siguiente: •
a) Como coefu;:iente de transformación y por cada 100 kilo.

gramos de materia prima' contenida en cada silo a eJ!;portar. se
datanin en cuenta de admisión temporal, 105,26 kilogramos de
l. mercancía de importacíón (cha!,!,),

b) Como porcentaje de pérdidas yen concepto exclusivo de
subproductos, el del 5 por 100 adeudables por la p.e. 73.03.59.

e) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanerd de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las
materias (>!imas empleadas. detenninantes del beneficio fiscal~ así
como calidades. tipos (acaba"os. colores, especificaciones parti.
culares, fonnas de presentación). dimensiones y demás caracteris·
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares y que en
cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con las mer
canelas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta
de tal declaración y de las comprobaciones que estime conve
niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle-.

Quinto.-Se otorga-esta autorización hasta el 11 de octubre de
1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado»-. -debiendo el interesado. en su caso~ solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad 'f adjuntando
la documentación exigida por la Orden del MiOlsteno de-Comer~
cio de 24 do febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos con los que: España mantiene relaciones comercia
les nonnales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda dé pago sea convertible. pudiendo la Direc
ción General de Exportación. si 10 estima oportuno, autorizar
ex.portaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tamblén se beneflciarán del ré·
gimen de trálico de peñeccionainienlo activo. en análogas condi
(:lOnes que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportat..;ón en el
sistema de admisió.n temporal no podrá ser supcnor a dos años,
si bien para optar por pnmera vez a este si:>tema habrán de cump

plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
1"0 de 1976. •

Octavo.-De-berán ¡odiarse 1'''' .lal correspondíentes casillas.
l~mtQ de la declaración o licencia de importación como de la Ii
(,;,~ncia de exportación, que el titular se acoge al régimen de tráfi·
co de perfeccionamiento activo y el sistema establecido. mencio·
llando la disposición por la que se 'le oto~ó ti mtsmo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamrento activo. así como los productos lerminados ex
pnrtabtes quedarán sometidos al regimen fiscal de inspección;

Décimo. ·Esta autorización 'se. regirá en todo aquello relativo
~ trúfico de perr~eionamieoto y que no esté eonlemplado en la

presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones

- Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del ESlado» número
165).

- Orden de la Presidencia'" del Gobierno de 20 de noviembre
de 19" (<<Bolotin Ofici.l del Estado» número 282).

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
«((Boletin Oficial del Estado~~ número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 «(Boletin Oficial del Estado» número 53).

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77),

Undécimo.-La Dirección Genera. de Aduan~ y la Dirección
General de Exportaci{m, denlro de sus. respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación- y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico. a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios $uardc a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. ApoIonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general ~e E:-.:portación.

5756 ORDEN di! 8 di! febrero de 1985 por la que se a"tu
riza a la firma «Editorial Nueva Generación, Soóe
dad Anónima», el régimen de trájico de perfecdona
miento activo para la importación tk papel tk impre
sión y escritura l' la expórtación de libros J-' fascicu-
los. ¡ .

IImoL Sr.: CumplidoS lós irámit~ i~gia.mentarios en el expe
diente promovido pOr la Empresa «Ed.tonal N~e>a GeneraclOn
Sociedad Anónima), solicit~nddel ~~men de- (rár~ de ~~fec
cion.amiento activo pa~ la I~portaclon ~e pa¡xl de Impreslon r
esentura y la exportaclon de libros y ~aSC1Cuto5t' _ ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo mfonnado-y propuesto por
la Dirección General do Exportación. ha resuelto:

Primero.· Se autoriza el régimen de tráfICO de. ,perfecc.iona
miento activo a la firma «Editorial Nueva Generaclon, Sociedad
Anónima~). con domicilio'encalle Sestao, número 3, Pinto (Ma-
drid), y NIF A-28-919819.. . ' .. .

, Segundo.--Las mercanaas de ImportaclOn seran: .
l. Papel de ímpresión.y escrit..... dé edición, oon un con-.

nido igualo inferior al 5 por 100 ~e pasta mecanlC3. cahda~ off
set no pigmentado, con un gramaJe ~e. }2-65 gr;af!lostmetro cua
dntdo color blanco o coloreado. poslCtOn estadlstlca 48.01.80.

2. ' Papel de impresión y escritura, de edici~n., con ~n conte·
nido igualo inferior al 5 por 100 de pasta meeamca. cahdad off
set no pigmentado, con un gramaje de 65-160 gramos/metro cua
drado. color blanco o coloreado, {'OSición estadística 48.01.80.

3. Papel de impresión y escntura.. con mas del 40 por 100
de pasta .mecánica, calidad olTset no plgmentadf>, con un gram~
je de 63 gramos/metro cuadrado. color ~artco .0 coloreado, POSI-
ción estadística 48.01.81.2. .

4. Papel de impresión estucado por las dos caras. con u!1 40
por 100 o menos de pasta mecánica... y mas del 5 por 100 de esta.
con un peso inferior de hasta 65 gramos/m~tro cuadrado, mate
o brillante. posición estadística 48.07.59.1. .

5. Papel de Impresión estucado por la dos caras. de 80 a
160 gramosimetro cuadrado. exento de pasta mecánica. bnllante.
posición estadística 48.07.59.2

Tercero. Los productos de exportación serán:
1) Fasdculos (IManos de Hada~'~ posicición estadística

49.01.00.1. , .
11) Libros (otras colecciones)" posición estadlStlca

49.01.00.1.
110 Otros libros, posición esladística 49.01.00.9
C'uano.-t\ efectos. contables.se establece lo siguiente:
a) Para las mercancia utilizadas en manufacturas impresas

en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mercancía
reJlrncnte contenida en la elaboración det producto eX'portado se
podrán importar con fmnquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
,-'claríos. según el sistema a que se acoja el interesado, 117,65 ki
logramos. de las mercancias anteriormente descritas~

Para las mercancías utilizadas en manufacruras impresas en
bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente conte·
nida en la elabordcióJ1 del producto exportado_se podrán impo~'"
lar con franquicia aránceta~a o se datarán'·eft, cuen.ta de a~ml
siún temporal o se devolveran los derechos araneetanos. seRun el
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.' ~o\('nn. Las mef\;an¡,;ia~dmportadas en régimen de trúfii..'(' de
lSCt'fecdonamientd ft-ctÍ'\'o a~í L'Omo 1osproductos tenninados e'lt"
p.l~rtah1c" qued:JTán sometido.s al régimen ÑiCal de comproba-
clon . .

DéCImo.· En el ~istema de reposición con franquicia arancela
ria ) de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efcclu3do desde el 17 de enero de 1985 hasta la aludida fecha de
puhlkadÓll'en el «Boletín Oficial del Estado», Podrán acogerse
tamhi0n a los Ix~etkios cC!rrespondientes. siempre que se hayan
hc(ho constar en la licencia de exportación y eola restante docu
me-nt;LCI\',n aduanera de despacho la referencia de estar en trámi-
te ~u resolución. .

Pant estas exportaciones. los plazos señalados en el artículo
-ankríor comenzarán a contarse desde la fecha de· publicación de
esta Orden en el ((Boletín.pficial del Estado~).

Undécimo.-EstB autorización se IlCgirá en todo 3l.luello relati
\/0 a tráfil.:o de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden. por b netlTlIu¡va que,sederiv.a de la!i si~íen-

tes disflOsiciones: -.. ji,":, ~ ¡. "1 r~··l '~:. , •• "'_

Dt.~ncto 1492/r975 «~80letin Oficial del Estado» número
165). 1

Orden de la Presidencia del Ollbiernode20 d. noviembre de
19751«Boletín Oficial del Estad"" núlnero 282),

Orden del Ministerio de Hacienda·de 21 de rolm!ro de 1976
(~(8oletin Oficial del. Estado~ numero 53). . .'"

. Orden del Ministerio de C<>III<Irio4e 24 de fébrero dei976
(_Boletín Oficial del E!llodo. "ú_o 51).. ..

Circular de la Direcclón Oeneral de 'Aduana. de 3 'de "'arzo
dc 1976 (..Boletin Oficial dél Estad". nÚmero 77),

Duodécimo.-1.,..' Direcóón' General de 1'-duánas y la Direc
ció~ General· óe Exportación·. dentro, de sU$,· respectiws'rompe
teneias. adoptarán las medidas '-adeucaltas para la'cti~a apli
cación y desenvolvimiento de 1.. pre~nte'at;úfrización. _..

Lo que comunico a ·V~'1.para 'Su Eonocimíentll y'efectos.
DIOS t!uarde a V. 1. muchos años. . . .
Madrid. 8 dc febrero de 1985,~P, 1'>., el Oir<ctorgeneral de

'Ex'portación. Apolonio Rtitz L~ero. i'

5757 ORDEN tle 12 tlefehrerv de 19115 por-la que .". au""
riza a la firma «Ahm'ker. Sociedad Anónima», t'! ré
1{im('n dí"' t'reí/ko de pL'r.fecl'ionamiemo artil'o para la
imporlaciim cI(' po/it'lileflo y la exportación dí' hHlms
fundas ." lámina.\;.

Ilmn Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe
diente promovido por la Empresa ~(Abayker. ~ocied~d Anón~~
ma», solicitando el régimen de tráfico de perfecCIonamiento actl~

vo para la importación de polietileno y la exportación de bolsas.
funda~ y láminas. . . . .'

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnadO' y 'PropUesto por
la Dirección' General de,Exportadó'n. ha resuefto:

Pnmero.--Se autoriza ef régimen de tráfICO de perfecciona
miento activo a la firma ~(Abayker. Sociedad Anónima». con do
micilio en Gran Vía. n"mero 6, Montornés del Vallés (Barcelo-
na). y NIF A·08·176760. . ...

Segundo.-La J'lercancla de importaClon sera:
l. PohetilenQ en' granza, baja ~nsida4. color natural. al 100

por lOO. posición estadistica 39.02.03. .

Tercero.-·LOs, productos de exportaciónaerán:
1) Bolsas y fundas. posicíOR estadística 39.07.53. .
IH LamIDas de O,Olrnthmetros o menos de espesor. POSI-

ción estadística 39.02.09. .
111) LAmínas de más de O.Olmilímetro...1e espesor. posición

estadistlca 39.02.12. ~ íI',
. •. ~ ,1. .

Cuarto,-A efectos contables Se establece 10 siguiente:
. ,01 Por cadij loo kilogr¿ín9S de polietileno baja densid~d
realmente contenido,en los productos que se e~rten, se podran
Importar con franquicia arancelaria o se datara en cuenta de ad
misión temporal o se devolverán los derechos arancelarios. según
el sistema a que se acoja el inleresado~ 102,04 kilogramos, de la
citada mercancía.· . .

b} Se consideran ,pérdidas el 2 por 100. en concepto exclusi
vo de mercas.

e) El jnteresado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación .y en la oorrespondiente hoja de
detalle. por cadaprotiucto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. det~in:antesdel beneficio fiscal. así

t
1

"

~istema a que se acoJa el mteresado. 125 kilograllll1:-' (k las Jll('T-
''Canelos an'tériormente 'descritas~ .' l' .

b) Se consideran pérdidas:
Para las mercancias utilizadas en manufacturas imprcs<ls en

rotativas de- pliegos: el 15 por 1O<t en concepto de 'iuopmductO'.
adeudabies t'Or la t'Osición estadística 47,0261.1.

Para las mercancías ',utilizadas -en manufacturas impresas en
bobinas: el 20 por 100. en 'COncepto de 'Suhproouctos t-tdeudahles
por la posición estkdística 47.02.61.1. , .

e) 'El interesado queda obligado a rresent::lr ante la Aduana
de exportación, 'Cuando hubiere declarado que, los productos a
exportar han sido impresos en rotativas de bobmas. un trozo de
papel de la -misma Calidad. 'oon la impresión corresrondienle a la
manufactura exportable)' de ~maño tal, - ,por ejemplo de 4 <t

6 metros .'-. 'que garanticen ,que su impreslon sólo ha podido
efectuarsel!liObre papel en-bobinas.

d) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera ~ ,exportaci.ón Y,en la correspondiente hoja de
detallé. por <:ada'producto exponado. las composiciones .de las
materias P!imas empleadas. determinantes del beneficio fiscal. así
'como 'cáhdades, tipos (acabados. colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación).dim,ensiones y,demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y que en
cual9uier CtiO deberán 'coincidir; respectivamente con 'las mer
canclas previamente importadas o que en su compensación se
importen posteriormente, a fin de que la Aduana. habida cuenta

~ de tal declaración y. ,de. Jas,tomprobacione& que estime,-;C!Jnve
niente realizar, entre·ellas iaextraceión de-muestras para 1... re\1l~
sión 0- análisis por el Laboratorio C~ntnd de Aduanas. pueda
autorizar la correspondieDle hoja <le detalle.

e) Caso de que haga uso del sistema de reposicién con fran~

quicia 'arancelaria,·el interesado hará constar en las LicenCiaS o
DD. LL. de importación .(salvo qúe acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle), los concretos porcentajes de
subprodúctos aplicables a las mercancias de Importación, que se
rán precisamente ros' que la: Aduana tendrá en cuenta para la li
quidación e ingre~o por dicho concepto de suhproducto.

Quinto.--'-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1986, a partir de la fecha de su publícación en el «Boletín Ofi
cial del ·Estado». debiendo el interesado, en su· caso, S()licitar la
prórroga con ues meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden dd Ministen0 de
Comercio de 24 derebrefo de 1976. .

'Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importar serán
todos aquellos, con los que España mantien relacIones comercia
les normales. Los países de destino de las exportaciones se-rán
aquellos con los, que España mantiene asimismo relaciones co
mer.ciales normales o sU moneda de pago sea convertIble. pu
diendo la Dirección'General de Exportación. si lo estima oportu
no, autorizar eXJXlrtaciones a los demás pai'ies.-

Las exportadones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán d~ ré
~men de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas condI
ciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal n~ podrá ser supenor a dos año,<;,.
si bien para optar por pTlmera vez a este sistema habrán de cum
phrse IO~ reqúISItOS establectdos en el punto 2,4 de la Orden de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6. o de la Orden del Ministerio de ComercIO de- 24 de fcbrl'
ro de 1976,

En el sistema de 'reposición con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las :imponaeiones· Será de un año a partir de la
fecha de las exportaciones respeetivás~ según lo establecido en el
apartado 3.6~de la O~n ~ la '.fresídencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975~ . I .:: • " " l~ ... ' ,_.

Las cantidade.r .cie; ~;tncías a i~porlar con franquicia
arancelaria en el ~sl~m.a~'de,teJ?osioiótl. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que -el Cump¡im. le.n.. lO del plazo par.a so·
licitadas. . ... , ... . -

En .el sistema .de devolución .lIe derechos. ~I plazo dej,tro' del
cual ha. de realizarse la. tr.ansformación o im:orporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-laopción del sistema a elegir se hará en el momen
, to de la pre~ntación de la correspondiente declaraCión o licenCia
de importación. en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la -eorrespondient,.licencia de exportación, en. los otros
dos sistemas. En todo caso. deberán indicarse en las correspon~

dientes casillas. tanto de la declaración o licencia de importación
t como de Jalicencia de '.exportación.. -que el titular se acoge al r\'g:i~

'men de ..ttáfioo·deperfeccíonamiento activo .y.e) sistema dl..'f-lOO.
mencionandoJa dispOSición pOr la Que se le ot<)fjZÓ ul'mibmo.

limo Sr Oirector general de 'Exportación.. "


